
GACETA   OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ISSN 1682-7511

Información en este número
Gaceta Oficial No. 47 Ordinaria de 8 de julio de 2019

	
MINISTERIOS

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera

Resolución 142 de 2019 (GOC-2019-561-O47)

Resolución 143 de 2019 (GOC-2019-562-O47)

Resolución 144 de 2019 (GOC-2019-563-O47)

Resolución 145 de 2019 (GOC-2019-564-O47)

Resolución 146 de 2019 (GOC-2019-565-O47)

Resolución 147 de 2019 (GOC-2019-566-O47)

Resolución 148 de 2019 (GOC-2019-567-O47)

Resolución 149 de 2019 (GOC-2019-568-O47)

Resolución 150 de 2019 (GOC-2019-569-O47)

Resolución 151 de 2019 (GOC-2019-570-O47)

Resolución 152 de 2019 (GOC-2019-571-O47)

Ministerio de Energía y Minas

Resolución 60 de 2019 (GOC-2019-572-O47)

Resolución 61 de 2019 (GOC-2019-573-O47)



GACETA   OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE JUSTICIA
EDICIÓN ORDINARIA LA HABANA, LUNES 8 DE JULIO DE 2019 AÑO CXVII
Sitio Web: http://www.gacetaoficial.gob.cu/—Calle Zanja  No. 352  esquina a Escobar, Centro Habana  

Teléfonos:  7878-4435 y 7870-0576
Número 47                                Página 923

ISSN 1682-7511

ministerios
______

comercio exterior 
y la InversiÓn Extranjera

GOC-2019-561-O47
RESOLUCIÓN 142 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de 
la compañía polaca FARMER, S.R.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

polaca FARMER, S.R.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía polaca FARMER, S.R.L. en Cuba, 

a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas con 

las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte 

integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 

autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;

b)     realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)    distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los treinta y un días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A

FARMER, S.R.L.
Descripción

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
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GOC-2019-562-O47
RESOLUCIÓN 143 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía panameña B. B. NAFT TRADING, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso 
d) del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

panameña B. B. NAFT TRADING, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña B. B. NAFT  TRADING, 
S.A., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)     realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)    distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 
Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 
directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cinco días del mes de junio de dos mil diecinueve.
                                                                        Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
B. B. NAFT TRADING, S.A.

Descripción
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos

________________

GOC-2019-563-O47
RESOLUCIÓN 144 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía española ALDAKETA IMPORT-EXPORT, S.A. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española ALDAKETA IMPORT-EXPORT, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española ALDAKETA 
IMPORT-EXPORT, S.A; en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)   Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 
Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 
directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cinco días del mes de junio de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
ALDAKETA IMPORT-EXPORT, S.A.

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre

________________

GOC-2019-564-O47
RESOLUCIÓN 145 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía panameña FURBIA INTERNATIONAL, S.A. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 

del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

panameña FURBIA INTERNATIONAL, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña FURBIA 

INTERNATIONAL, S.A., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 

describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 

autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;

b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cinco días del mes de junio de dos mil diecinueve.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
FURBIA INTERNATIONAL, S.A.

Descripción
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
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Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas

Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 96 Manufacturas diversas
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades

________________

GOC-2019-565-O47
RESOLUCIÓN 146 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía española PLECOSAN, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española PLECOSAN, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española PLECOSAN, S.L., en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los cinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A

PLECOSAN, S.L.
Descripción

Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
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Descripción
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

Capítulo 69 Productos cerámicos

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________________

GOC-2019-566-O47
RESOLUCIÓN 147 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía barbadense SERENA TRADING INC. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

barbadense SERENA TRADING INC., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía barbadense SERENA TRADING 
INC., a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 
Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 
directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de junio de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL
SERENA TRADING INC.

Descripción
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
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Descripción
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

GOC-2019-567-O47
RESOLUCIÓN 148 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de 
la compañía española M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española M. CAMACHO 
INTERNACIONAL, S.L., a partir de su renovación, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 

autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)    Importar y exportar directamente, con carácter comercial;

b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de junio de dos mil diecinueve.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL

M. CAMACHO INTERNACIONAL, S.L.
Descripción

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
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Descripción
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 60 Tejidos de punto
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

GOC-2019-568-O47
RESOLUCIÓN 149 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía española CECAUTO LOGÍSTICA S.L. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española CECAUTO LOGÍSTICA S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española CECAUTO LOGÍSTICA 
S.L., a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)   Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 
Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 
directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de junio de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL
CECAUTO LOGÍSTICA S.L.

Descripción
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________________

GOC-2019-569-O47
RESOLUCIÓN 150 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal de 
la compañía española ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 

del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

española ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L., en el Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española ANTILLANA DE 

EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L., a partir de su renovación, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 

describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 

autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)   Importar y exportar directamente, con carácter comercial;

b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 

contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A. y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de junio de dos mil diecinueve.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL
ANTILLANA DE EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L.

Descripción
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 50 Seda
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
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GOC-2019-570-O47
RESOLUCIÓN 151 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sucursal 
de la compañía panameña WORLDTRADE PANAMÁ, S.A. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sucursal de la compañía 

panameña WORLDTRADE PANAMÁ, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña WORLDTRADE 
PANAMÁ, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)   Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 

Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 

directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de mayo de dos mil diecinueve. 

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A

WORLDTRADE PANAMÁ, S.A.
Descripción

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil
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Descripción
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios

________________

GOC-2019-571-O47
RESOLUCIÓN 152 de 2019    

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y 
cancelación de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia de la sociedad 
REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A., como agente de la compañía española 
SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sociedad REPRESEN-

TACIONES CULTURALES, S.A., como agente de la compañía española SALINA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la sociedad REPRESENTACIONES 
CULTURALES, S.A., como agente de la compañía española SALINA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no 
autoriza la realización de las actividades siguientes:

a)   Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)    realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c)   distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba por conducto de la Directora Juridica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Jefe de la Aduana General de la República; al Presidente de la 
Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales, S.A., y a los viceministros, 
directores generales y a la Directora de la Dirección de Gestión Empresarial Externa del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de junio de dos mil diecinueve.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
SALINA COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

ENERGÍA Y MINAS

GOC-2019-572-O47
RESOLUCIóN 60

POR CUANTO: De conformidad con la disposición final segunda, de la Ley 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministro de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Ha vencido el término de cinco (5) años otorgado mediante la 
Resolución 119, de 29 de abril de 2014, del Ministro de Energía y Minas, a la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1, en el área denominada 
ESBEC No. 24, ubicada en el municipio y provincia de Pinar del Río, con el objetivo de 
explotar el mineral arcilla, para su utilización en la construcción y reparación de viales; 
incurriéndose en la causal de extinción de las concesiones mineras establecida en el artículo 
60, inciso a), de la referida Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
Artículo 145, inciso e), de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Derogar la Resolución 119, de 29 de abril de 2014, del Ministro de Energía 

y Minas, mediante la cual se otorgó el derecho de explotación del mineral arcilla a la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1, en el área denominada 
ESBEC No. 24, ubicada en el municipio y provincia de Pinar del Río.

SEGUNDO: Declarar franca el área que abarca la concesión de explotación, la que 
puede ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1 
está obligada a cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgada dicha concesión 
de explotación, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributarias y las 
relacionadas con el medio ambiente; así como indemnizar por los daños o perjuicios que 
hayan dado lugar las actividades mineras realizadas.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Ingeniería No. 1.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
Dada en La Habana, a los 10  días del mes de  junio  de 2019.

                                                                                 Raúl García Barreiro

Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2019-573-O47
RESOLUCIóN  61    

POR CUANTO: De conformidad con la disposición final segunda, de la Ley 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al Ministerio de la Industria Básica, 
hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran para la 
mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba, 
a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, ha presentado una solicitud de 
concesión de explotación en el área denominada Siboney II, ubicada en el municipio 
y provincia de Santiago de Cuba, con el objetivo de explotar el mineral caliza, por un 
término de seis (6) años, para su uso como áridos de construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
Artículo145, inciso e), de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba, 

una concesión de explotación del mineral caliza en el área denominada Siboney II, para 
su uso como áridos de construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en el 
municipio y provincia de Santiago de Cuba, abarca un área total de dos punto treinta y dos 
(2.32) hectáreas y, su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Sur, es la siguiente:

VÉRTICES              X               Y
1 615 397 145 485
2 615 261 145 418
3 615 105 145 362
4 615 074 145 445
5 615 240 145 510
6 615 342 145 502
1 615 397 145 485

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente y está vigente por diez 
(10) años; prorrogable de conformidad con lo establecido en el artículo 24, de la Ley 76, 
“Ley de Minas”, de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente 
fundamentada del concesionario.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales las partes del área de explotación que no sean de su interés 
para continuar dichas actividades mineras, según los requisitos exigidos en la licencia 
ambiental y en el estudio de impacto ambiental; la concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro del 
área descrita en el apartado segundo, otra que tenga por objeto el mineral autorizado 
al concesionario; si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales la analiza según los procedimientos de consulta 
establecidos y dictamina acerca de la posible coexistencia de ambas actividades, siempre 
que no implique afectaciones técnicas y económicas al concesionario.

SEXTO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto 222, “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 

a)    El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b)   el movimiento de las reservas minerales;
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c)    los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d)   las demás informaciones que incluyen la certificación del pago del canon, regalías 

y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
SÉPTIMO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente.

OCTAVO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que abona por anualidades adelantadas, según 
lo establecido en el artículo 76, inciso c); una regalía de un uno por ciento (1%), según 
establece el artículo 80, inciso b), ambos, de la Ley 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994, y calculada según lo dispuesto en la Instrucción 47, de 9 de julio de 2004, del 
Viceministro del Ministerio de Finanzas y Precios.

NOVENO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas del plan de control de los indicadores ambientales y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera; 
cuya cuantía no debe ser menor del cinco por ciento (5%) del total de la inversión 
minera y es propuesta por el concesionario al Ministro de Finanzas y Precios dentro 
de los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el capítulo XV, “De la reserva financiera para los gastos derivados de la protección del 
medio ambiente”,  artículos 87 y siguientes, del Decreto 222, “Reglamento de la Ley de 
Minas”, de 16 de septiembre de 1997.

DÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 262, 
“Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los intereses de la Defensa”, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y, coordinar el inicio de los trabajos con los funcionarios de la 
Región Militar, Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia 
de Santiago de Cuba.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión, según establece el capítulo IV, 
sección primera, artículo 10, de la citada Ley 76, “Ley de Minas”; las que se realicen por 
un tercero pueden continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las 
autorizadas; el concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que este concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado duodécimo de esta Resolución.
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DUODÉCIMO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados; todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia 
de la Ley 85, “Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998 y de la Resolución 330, “Reglamento 
de la Ley Forestal”, de 7 de septiembre de 1999, del Ministro de la Agricultura.

DÉCIMO TERCERO: El concesionario está obligado a:
1.   Solicitar y obtener la licencia ambiental ante la Delegación de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente de la provincia de Santiago de Cuba antes de iniciar los trabajos, 
según lo establecido en el capítulo III, sección primera, artículo 17 y siguientes, de 
la Resolución 132, “Reglamento del proceso de evaluación de impacto ambiental”, 
de 11 de agosto de 2009, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y 
a cumplir estrictamente las medidas ambientales que se dispongan atendiendo a que 
el área incide en su parte norte con la Reserva Ecológica Siboney-Juticí y el Área 
Protegida  de Recursos Manejados Reserva de la Biosfera Baconao.

2.    Contactar con los funcionarios de la Delegación de la Agricultura del municipio 
de Santiago de Cuba y la Empresa Pecuaria Siboney a los efectos de determinar los 
posibles daños y perjuicios que se ocasionen por la actividad minera.

3.     Pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo de acuerdo a lo 
establecido en el resuelvo primero, de la Resolución 380, de 23 de noviembre de 
2001, del Ministro de Finanzas y Precios.

4.   Tener en cuenta las Normas Cubanas en el diseño de los sistemas de seguridad y 
protección en función de la protección de las facilidades temporales y de la obra en 
general.

5.       Presentar el estudio de los riesgos y vulnerabilidades y declarar las medidas de 
seguridad y protección para la reducción de estos y garantizar la protección de las 
personas y de las sustancias peligrosas, antes, durante y después de la ejecución de 
las obras, según lo dispuesto en el Decreto-Ley 186, “Sobre el Sistema de Seguridad 
y Protección Física”, de 17 de junio de 1998, y su Reglamento, aprobado mediante 
la Resolución 2, de 5 de marzo de 2001, del Ministro del Interior.

6.    Realizar trabajos de voladura una vez aprobado por el Ministerio del Interior y en 
correspondencia con las normas vigentes.

7.    Presentar la solicitud del permiso para realizar los trabajos de voladura con su proyecto 
de ejecución a la evaluación y aprobación del órgano provincial de Protección Física 
del Ministerio del Interior, la que contiene la información requerida de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto-Ley 225, “De los explosivos industriales, medios 
de iniciación, sus precursores químicos y productos químicos tóxicos”, de 7 de 
noviembre de 2001 y la Resolución 1, “Reglamento de la protección a las sustancias 
peligrosas”, de 24 de febrero de 2006, del Ministro del Interior.
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8.  Depositar adecuadamente el material desbrozado, en una zona donde se pueda utilizar 
para la rehabilitación del área minada, sin afectaciones al escurrimiento natural.

9.    Rehabilitar el área una vez terminado los trabajos de explotación.
DÉCIMO  CUARTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 

cumple las disposiciones contenidas en la Ley 76, “Ley de Minas, de 21 de diciembre de 
1994 y, su legislación complementaria; la Ley 124, “De las aguas terrestres”, de 14 de 
julio de 2017, con especial atención a los artículos 74.1, 78.1 y 79, del capítulo III, De los 
vertimientos de los residuales líquidos, y su legislación complementaria; la legislación 
ambiental, específicamente con la Ley 81, “Del Medio Ambiente”, de 11 de julio de 1997; el 
Decreto 179, “Sobre Protección, uso y conservación de los suelos y sus contravenciones”, 
de 2 de febrero de 1993; así como en las Normas Cubanas 27:2012, “Vertimiento de 
aguas residuales a las aguas terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”; y la 23:1999, 
“Franjas Forestales de las zonas de protección de cauces fluviales”, específicamente; y 
tiene en cuenta otras Normas Cubanas aplicables a la concesión que se otorga.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Santiago de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 10  días del mes de  junio de 2019.

                                                                                 Raúl García Barreiro
Ministro de Energía y Minas
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